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Carta de fecha 24 de marzo de 1982, dirigida al Secretario General - 
por el Representante Permanente de Kampuchea Democrática ante lac 

Naciones Un idas 

Tengo el honor de transmitirle adjunto para su informacián el comunicado de 
fecha 10 de marzo de 1982 emitido por el Ministerio de Información de Kampuchea 
Democrática, relativo a los resultados de las conversaciones entre ei Primer 
Ministro Khieu Samphan y Samdech Norodom Sihanouk sobre el tema dr la ur,iÓn 
nacional contra los aqresores vietnamitas. 

Mucho le agradecería que hiciera distribuir este texto ccmo documento oficial 
de la Asamblea General, en virtud del tema 20 de la lista preliminar, y del Consejo 
de Segur idad. 

(Firmado) THIOLFJN Prasith 
Eda jador 

Representante Permante 
de Kampuchea Democrdti ca 

l A/37/50. 

82-07528 1661i / . . . 
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ANEXO 

COMUNICADO DEL .‘IINIST!?RIO DE INFORMACION A('EFCA DE !>OS FESI'I.TI\DOS 
DE LAS COh2rERSACIONES ENTRE EL PRIMER MTNTSTRO KHTEr: SAMPHAN Y 
SAMDECH NORODOM SIHANOf'K SOBRE EL TEMA DE LA UNION NACIONAL CONTRA 

LOS AGRESORES VIETNAMITAS 

La posición constante del Gobierno de Kampuchea Democrática es procurar la 
unión de todas las fuerzas nacionales que esten dispuestas a luchar contra los 
agresores vietnamitas a fin de acrecentar las fuerzas de combate er: todas las 
esferas: militar, 

l 

política, diplomatrca, y, a forticri, n- h;lwr nada que pueda 
perjudicar a las fuerzas actualmente en lucha. 

Por lo tanto, a pesar de sus múltiples tareas en el frente, el Primer Ministro 
Khieu Samphan ha insistic’o en presidir personalmente una delegación i?e Kampuchea 
Democrática que se traslad6 a Beijing (República Popular de China) para entre- 
vistarse con Samdech Norodom Sihanouk a fin de tratar esta cue?+ión AP la urión 
nacional. La primera entrevista tuvo lugar el 21 de febrero de 1982 en una 
atmósfera de comprensión recíproca. En esta ocación el Primer Ministro 
Khieu Samphan hizo conocer a Samdech Korodom Sihanouk la posición del Gobierno de 
Kampuchea Democrática : 

Primo, el Gobierno de Kampuchea Democrática desea fervier.temente que se 
concrete la unión de todas las fuerzas nacionales con miras a cor+,atir y expulsar 
rápidamente de Kampuchea a los agresores vietnamita5 y poner fin a los indecibles 
sufrimientos del pueblo kappucheano que, desde hace más de tres ~Fos, ha sufrido 
intensamente el luto y la devastación causados por esta guerra de agresi6n y de 
genocidio. 

Secundo, el objetivo de la *Anión es aumentar las fuerzas tie combate contra los 
agresores vietnamitas en todas las esferas y no hacer nada que pueda periu?icar a 
las fuer zas que luchan actualmente , tanto en su condición jurídica como en su 
combatibilidad en el campo de batalla. 

Tertio, en esta unión, cada una de las partes conserva su identidad, sus 
iifeales, CU filosofía pcllítica ;* su organización. No obstarte, después de corìsti- 
tuirse el gobierno de coalición tripartita, se le deberá dotar de un cierto número 
de normas y  principios que vinculen a todas las part.es que entren en su composición, 
a fin de asegurar una t;nión genLina y una fructífera cooperación. Frtos principios 
y normas son los siguientes: 

a) ~1 principio de colaboración tripartita; 

t-1 el principio de igualdad, ninguna parte ejerce plenos poderes ni la 
preponderancia de poderes sobre las cìtras; 

cl el principio del consenso, es decir, las decisiones importantes deben ser 
tomadas de común acuerdr, ppr lae, tres partee; 

/ .  l .  
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d) el Gobierno de coalición debe basarse en la legalidad constitucional de1 
Estado de KampUchea Democrática. 

Samdech h’crodom Sihanouk estuvo de acuerdo en 107 tres puntos sicwientes: 

Primo, s1 se establece algún día una coalición tripartita, deberá basarse en 
un programa político mínimo. 

Secundo, si se forma un gobierno de coalición tripartita, este gobierno deberá 
constituirse en el marco jurídico constitucional de Kampuchea Democrática, que PS 
U:I Estado Mierrhro de las Naciones Unidas. 

Tertio, las tres partes conservarán su autonomía, su lihertafl, su ideolrwía y 
su manera de per.car. Ko obstante, en caso de que Fe forme un gobierno tripartito, 
se le deberá dotar de ur. cierto número de normas que virculen a las partes y 
determinen los r?erechos y las obligaclones que éstas t,syan Ae observar, a fin de 
asegurar una cooperación armoniosa entre ellas. 

Después de su entrevista, el Primer Ministro Khieu Samphan y Sarrdech Norodom 
Sihanouk comparecieron ante los corresponsales de la prensa china e internacional 
que habían acuE;do en espera de los resultados de las conversaciones. Samfiech 
Norodom SihanccK les corwnicó los tres puntos de acuerdo anteriormente 
mencionados. 

El 23 de febrero de 1962, el Primer Ministro fchieu Samphan y Samdech Noroficìrr 
Sihanouk celebrzror. una segunda entrevista , al término ?e la cual se presentaron de 
nuevo ante la prensa. El. Primer Ministro Khieu Samphan precisó a los correspon- 
sales presentes el copter.ido del acuerdo de tres purtos con Samdech NoroRom 
Sihanouk. Estlz scuerdo fue anunciado por Sanulech E!crodem Sihanouk el 21 cle 
febrero. El Prlrrer Ministro Khieu Samphan informó a los corresponsales que 10: 
principios y  flcrfias que habían de vincular a las tres partes para asegurar una 
fructífera cooperación er. el gobierno de coalición tripartita de Kampuchea 
Democrática erar. los siguientes: 

Primo, el principio de coalición tripartita. 

Secundo, el principie de igualdad, ninguna parte se reservil loe plpncs poderes 

ni la prepondera?cla de poderes sobre las otras. 

Tertio, e: principio del consenso, es decir, la? decisiones importantes *ehen 
ser tomadas de c:!rún acuerdo por las tres partes. 

Con respe.::: al cuarto principio, ec +ecir, que e! cnbiernc de coalicibn 
tripartita Se c;.?stituya on el marco jur ídicn del Estadc de Yampuchea Dermcrática 
con piras a asexrar ia legal idad de eFte qobierng, P: Primer Minirìtrc, Khiel: 
Samphan precisC :-te la prensa que no 5~ trjt?b? I’e ;‘:F c,:alqt.Tiera c’e Ij5 farces ro 
integrara c sc :?retiera a las institl!ciones ?e Kampuchea Democrática. El obiet.ivc 
de este princifi: era insertar al futuro gobierne de cwlición tripartita en PI 
marc@ jurídicc r?nstitllciona! del Estaiìo ire Karrp~ichw Derrocrática v aceaurar que 
todas las parte: preservaran y defendieran la leqalidad del Estado de Kampuchea 

/ . . . 
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Democrática que era Miembro de las Naciones Uniear. Debemos hasarnns en la 
legalidad del Estado de Kampuchea Democrática, en nuestra lucha cn el pli~nr- 

internacional contra el enemigo vietnamita, pues este Último, al irvadir Kappuchtaa 
Democrática, ha pisoteadn la Carta de lac Naciones Unidas. 

En resumen, durante las conversaciones de 21 y 23 de febrero de 1982, además 
del acuerdo sobre la necesidad de un programa político minimo, el Gobierno de 
Kampuchea Democrática y la parte representada por Samdech Norodom Sihanouk han 
acordado que en caso de constituirse un qobierno de coalición tripartita es preciso 
basarlo en los principroc siguientes: 

Primo, el principio de coalición tripartita. 

Secundo, el principio de la igualidad -- , ninguna parte se reserva los p!enos 
poderes ni la preponderancia de poderes sobre las otras. 

Tertio, el principio del consenso para las decisiones importantes. 

Quarto, ambas partes convienen en ?a necesidad de preservar y defender la 
legalidad del Estado de Kampuchea Democrática que es un Estado Miembro de :as 
Naciones Unidas y víctima de la agresión vietnamita. 

La delegación de Kampuchea Democrática , al partir del frente para traelafiarse 
a Beijinq, habían confiado también en poderse entrevistar con Su Exce?encia 
Son Sann a fin de buscar entre todas las partes las hases Ae una Llnión para 
aumentar las fuerzas en la lucha contra el enemigo vietnamita. A ta? fin, el 
Primer Ministro se asoció al telegrama de Samdech Nororlom Sihanouk pn qrle u,e 
invitaba a Sti Excelencia Son Sanr. a qa:e acudiera a la reunión tripirrtita er, la 
cumbre en Bei]ing. El 22 de febrero de 1982, Samdech Norodom Fihancwk, en nomhre 

de Primer Ministro Khieu Samphan )’ en el suyo propio, envió a Su Frcell:!nria 
Son Sann un segundo telegrara en que se confirmaban los términos *el mensaje de 
enero de 1982. En el telegrama de 22 de febrer@ de 1982 se decis lo siatliente: 

“El Presidente Khieu Samphan de la delegación del Gobierno de KampuchQa 
Democrática y  yo tenemos el honor de invitar fraternalmente a Su F.xreTencia y 
a up.a delesación del FNLPK a participar en una nueva reunió5 4:n 12 c,Jrrt-re en 
Pekín capital ~?e la República Popular de China para examin?t íunto::; varios 
problemas en el contexto de nuestros esfuerzos comunes para c&crecar Ia 
coalición. camboyana tripartita antivietnami ta para 1 a rápida ! iberslciór: de 
nuertra patria.” 

El 26 de febrero de 19S2, Samdech Ycr&om Sihanouk recibió Ct? Su Excelencia 
Sor, Sann ~1 telearara siguiente: 

“Tñr. pronto como hay” cllmplic?n I-is compropisos pen?ier,tec rre trasladar6 cny? 
IliwIar mucho guste a Bel21r.g para entrevletarme con ias autoridades chin?!? y ca 

personalmente a Su Alteza Real. f.r casc necesi~rio rnp f=ntrevir taré cor, 
Su Excplercia Khiw Samphan en ;ri rosidenci3.” 
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Después de leer el contenido de este teleqrama, el Primer Minstro Khieu 

Samphan conver sÓ CC?, Fqndech Norodom Sihanouk para evaluar la posibilidad Ye rln 
encuentro tripartirr, en Beijinq. Ssmdech Norodom Sihanouk y el Primer Minic;trn 
Ki-, ieu Samphan repa:aror: en que, en Su respuesta, Su cxcelcncia Son Sann no contestó 

a la invitõciór 3 .:a rei:nión tripartita ni fi j6 !a fecha t’e su Iíeqada a Reijincl. 
Por consiguiente, r3rclLyeron que, de momento, no existía ninquna poñibilihd de 
poder celebrar d1ck.o reanión trrpartita en Beifinq. 

La delegación de Kampuchea Democrática estuvo esperando noticias f?e Su 
Excelencia Son Sanr. hasta el 1’ de marzo de 1982. A causa de sus numerosas tareas 

en el frente, al ?r;mer Ministro Khieu Samphan y a la deleqación de Kanpuchea 
Democrática no !es f :e posible esperar por más tiempo y regresaron a su naíc en PTA 
misma fecha. 

En resumen, lac con-rersacionec: entre el Primer Ministro Khieu Samphan y  
Samcech JorodOr S;k.árc~‘< han conseguido esta vez resultados satisfactcrios. Dp 
estos resultados ~re?e extraerse la siguiente conclusión: con tal de que tor’as lac: 
partes en Kampuchea trabajen realmente en favor de la unión para hallar los puntos 
que los aglutinan ;: corr.batir a los enemigos vietnamitas y expclsarlos de Kampuchea, 
delando aparte de cumento sus diferencias, la unión será posible. Tras la retirada 
cìel enemigo vietnanita de Kampuchea, todas las partes se someterán al vereíiicto 
popular manifesta+c erl elecciones supervisadas por las Naciones Unidas. 

El Gobierno r’r Kaapuchea Democrática v el Frente de Gran Unión Nacional 
Patriótica y Democrática de Kampuchea, ai igual que en el pasado, contiruarán 
manteniendo firlr.ene:ce LU política de gran unién nacional crin mirac coskatir a 
los agresores vietnamitas en la actualidad, y a defender y reconstruir el país en 
el futuro. JI:r.to cz el plrel-lo y el cf’rcito raciona! que han combatido 
-valientemente dz:ar.:e rás de tres anos en el campe Ce hatrl?a y han corceccir’o 
neutralizar cada día más F los aqresores vietnamitas , perseverarán y redoblarán suc 
esfuerzos, a pesar r?e cualquier dificultad u ohstácu?o , en esta lucha haPta que 
todas las tropas vietnamitas sean expulsadas Ce la patria kampucheana. Aprovechan 
esta ocasión para CiriTir un llamamiento a todas las partes en el conflicto de 
Kampuchea que qoierar! combatir a los agresores vietnamitas para que sitúen el 
interés nacional pc: er,cima de todo y se unan a la lucha común contra estos 
aaresores. Dir iger también un 1 lamamiento a toclos los paf ses amantes de ?a ~37 y 
de la justicra para <Ge continúen brindando su apoyo a la causa de la iucts lucha 

del pueblo de Kappuchea y  del Gobierno de Kampuchea Democrática y para que 
intensifiquen sus acciones concertadas en todas las esferas, politica, r?ip!om6tica, 
económt ya, comercia:, etc. . . . , con miras a obligar a las autoridades Ae Hanoi a 
respetar ias resc;aclones de las Naciones Unidas y la Declaración de la Conferencia 
Internacional .=o5re Kampuchea, retirando incondicionalmente todas SUS tropa? de 
Kar+puchea y ãejantic al pu+10 de Kampuchea que decida por sí mismo su Aestipo sin 
ningún tipo de injerencia extranjera. 

K~mpuchoa Penocrática 
10 de marzo cìe 1982 

Thuch Rin 
Eps- w*=-=.rr- Secretario de Fctado de Irfnrrración 

ee--- 
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